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RESOLUCIÓN DIRECTORAL

vtsTos:
Lima,/o de HOIO de 2016.

El lnforme N" OOl-2016-COMITÉ MEMORTA INSTITUCIONAL INCN acompañando el telito

de la Memoria Inst¡tucional 2014 del Instituto Nac¡onal de cienc¡as Neurológicas, para su

aprobación.

CONSIDERANDO:

Oue, de los antecedentes remitidos con el Informe N' OOI-2016-COMITÉ MEMORIA

tñSitfUClO¡¡¡ INCN consta que se solic¡ta la aprobación de la Memor¡a Inst¡tucional 20'14

del Inslituto Nacional de C¡encias Neurológicas;

Que, por Resolución Directoral N" 230-201s'DG¡NCN, se resu€lve : Actual¡zar la

óoniormac¡on del Comité encargado dé elaboraf la memor¡a Inst¡tucional 2014 del Inslituto

Nacional de ciencias Neurológ¡cas, dispuesto mediante Besolución Directoral N'022-2015-
DG.INCN;

oue, la Direct¡va N. oo7.2o'14-EFl51.1 "Clerre Contable y Presentación de Informac¡ón para la

elaborac¡ón de la cuénta General de la República por las Entidades Gubernamentales del

Estado' aprobada por Rssolución D¡rectoral N" 012-2014-EFl51, establece en Su numeral 6,

que la prelentación de la Memoria Anual corresponde a la Alta D¡r€cc¡ón, comentando

áspectoé relevantes de la eiecución respeclo a la programación, asimismo, debe indicar las

limltaciones s¡ las hub¡ere, y podrá ¡ncluirse la ¡nformación que cons¡dere necesaria y que tenga

efecto relevante para la entidad, así como lo económ¡co y social;

oua, de la revis¡ón del texto de la Memoria Inst¡tuc¡onal2014 del lNcN, consta que durante el

per¡odo presupuestal 2Ol4 se cont¡nuó con el desarrollo de las activ¡dades or¡entadas a

árr"ntui la cóbertura de atención en las especialidades de Neurología y Neuroc¡rugía, así

como mejorar la cal¡dad de los servicios prestados en la atención méd¡ca y la realización de

exámenei de apoyo al diagnóstico. Apreciándose de la Memor¡a Institucional, quo contempla

información sobre los proyectos de ¡nvers¡Ón llevados adelante en ¡nfraestructura y

equipamiento para mejorar la capac¡dad resolutiva, en concordanc¡a con los objetivos

instituc¡onales contemplados en su m¡s¡ón y v¡s¡ón;

oue, la elaboración de la Memor¡a Institucional 2014 del Inst¡tuto Nac¡onal de c¡encias
Neuiológicas, guarda concordancla con la normat¡vidad reseñada precedenlemente' y con los

objelivoa institucionales, buscando contribuir a extender la atención ¡ntegral allamenle

esbecializada a más peruanos en concordanc¡a con los l¡neamientos de polít¡ca de salud, en

condiciones que asegure el pleno respeto de los derechos ciudadanos;

Estando a lo tnformado con opinión favorable por el Jefe de la oficina de Asesoria Jurídica

med¡ante Informe N'1 50.201 6-OAJ¡NCN.
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Con las visaciones da la Directora Adjunta, dél D¡roctor Ejecut¡vo de la Of¡c¡na Ejecutiva d€
Administración y del Jefe de la oficina de Asesorfa Jurídica d€l Instituto Nacional de ciencias
Neurológ¡cas.

De contom¡dad con lo d¡spuesto por el Art. l" ¡nc. j.2.1 de la ley 27444 ',Ley del
Proced¡miento Admin¡strat¡vo Generat" y ta Resotuc¡ón Ministeriat Nó 787-2006^ M|ñSA.
que aprueba sl Reglamento de Organización y Func¡ones del lnst¡tuto Nac¡onal de Ciencias
Neurológ¡cas.

SE RESUELVE:

Artlculo 1".- Aprobar ra Memoria Inst¡tuc¡onal 2014 del Instituto Nacional de ciencias
Néurológ¡cas, la misma que consta de 125 folios, los que torman parts de la presente
Resolución Directoral.

AfiÍculo 2".- Poner en conoc¡miento de las diterentes Direcciones, Departamentos, Jefafuras
y Personal del Instituto Nac¡onal de Cienc¡as Neurológicas.

Artfculo 3"'- Encargar a la oticina de comun¡cac¡on€s la ditus¡ón y publicac¡ón da la presente
Resolución Directoral, en la página web del Insi¡tuto Nacional de Ciencias Neurolóoicas.

Regístrese y Comuníquese.
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